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APRUEBAN FRENTE COMUN  PRI Y PANAL

PARA LA CANDIDATURA A GOBERNADOR 
=Hoy se registran los candidatos de Convergencia y del frente común PRD-PSD



El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó por unanimidad la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común para el cargo de Gobernador Constitucional del Estado signado entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Nueva Alianza (PANAL) para participar en los comicios del próximo día 5 de julio.


El consejero presidente del IEE, Mario Hernández Briceño, al presentar el proyecto de resolución del Consejo General del propio órgano electoral señaló que con fecha 9 de abril del año en curso, dentro de los tiempos y formas, los dirigentes de ambos institutos políticos , Itzel Sarahí Ríos de la Mora y Esteban Meneses Torres, respectivamente, presentaron la solicitud de frente común para postular a Mario Anguiano Moreno como candidato común al  cargo de Gobernador Constitucional del Estado por ambos partidos políticos.

Hernández Briceño aclaró que la solicitud formulada por los partidos PRI-PANAL únicamente fue para el caso de candidato a gobernador del Estado, esto es,  un frente común parcial para participar en la elección del próximo 5 de julio.

En el resolutivo dado a conocer por el consejero presidente del IEE se establece que “los partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, que postularán candidato común al cargo de Gobernador del Estado, conservarán su propia representación en los Consejos del Instituto Electoral del Estado y ante las mesas directivas de casilla”, asimismo, que la boleta electoral “cada uno de los partidos políticos que celebran el acuerdo para postular candidaturas comunes, aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral para Gobernador del Estado”.

Otro de los puntos resolutivos que para contabilizar los sufragios el día de la jornada electoral “se tomará como voto válido por la marca que haga el elector dentro del cuadro en el que se contenga cualquiera de los emblemas de los partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza; asimismo, será  voto válido cuando se señalen o crucen dos círculos o cuadros de los dos partidos políticos en candidatura común y se acreditará al candidato, fórmula o planilla de que se trate; y para los efectos de su contabilización, será a favor del partido político de mayor fuerza electoral, que de conformidad con los registros de resultados electorales existentes en este órgano electoral y el acuerdo número 36 del 25 de marzo de 2009, el partido político con mayor fuerza electoral, de los que integran el referido frente común parcial, es el Partido Revolucionario Institucional”.

Una vez concluida la lectura del documento resolutivo, éste fue sometido a votación siendo aprobado por unanimidad de los consejeros electorales.


REGISTRARA CONVERGENCIA Y PRD-PSD A SU CANDIDATO, HOY


Por otra parte y de conformidad a lo establecido por el artículo 198 del Código Electoral del Estado de Colima desde el pasado viernes 10 y hasta el miércoles 15 de abril quedó abierto el periodo para el registro de candidatos a Gobernador del Estado que habrán de participar en el proceso electoral coincidente 2008-2009.


En este sentido, el Partido Convergencia anunció que el día lunes 13, a partir de las 10:00 horas, registrará a su candidato; PRD-PSD, que registraron su acuerdo de candidaturas comunes, registrarán a su candidato el mismo día lunes 13 a las 18:00 horas; en tanto que la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”,  registrará a su candidato el día martes 14 a las 18:30 horas; mientras que el frente común parcial PRI-PANAL ha anunciado que el registro de su candidato a Gobernador del Estado será el día miércoles 15 de abril a las 18:00 horas.

